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Reglamento con criterios sobre contaminacién luminica:

Mundo astrondmico espera
por definiciéon que pondra
“a prueba” apoyo del Gobierno

En una de sus ultimas gestiones, la exdirectora del SEA Valentina Durdn “retiré” la
guia de evaluacién ambiental en esta materia, y traspasé la decisién a su sucesor.

J. AGUILERA

Cuando el Presidente José
Antonio Kast tuvo que pronun-
ciarse por la controversia entre
el desarrollo del proyecto IN-
NA, de Aes Andes, para la pro-
duccién de hidrégeno y amo-
nfaco verde, y su posible afecta-
cién a las condiciones para la
observacién astronémica desde
el cerro Paranal, fue bastante
claro: “Vamos a privilegiar los
cielos del norte para la observa-
cién astronémica siempre”.

Dicho proyecto abrié la con-
troversia sobre las normas que
actualmente aplican para el res-
guardo delos cielos nocturnos, y
el modo en que la observacién
astronémica puede entrar en
conflicto con otras actividades
productivas que interfieran con
su desarrollo, por ejemplo, a tra-
vés de la contaminacién lumini-
ca. Tanto asf que, de hecho, hay
un proyecto de ley en el Congre-
so que pretende establecer una
zona de exclusién de un tamafio
similar a la Regién

El telescopio Cherenkov, de ESO, ubicado en el Observatorio Paranal,
motivd el debate ptiblico sobre el impacto luminico de proyectos en la zona.

susceptibilidad de afectar dreas
astrondmicas”. Esta guia pre-
sentaba elementos técnicos pa-
ra orientar aquellos proyectos
que pretenden ubicarse en zo-

nas astrondmicas,

Metropolitana.
Ahora, el Ejecu-
tivo tendrd la posi-
bilidad de dictar
normas relevantes
en esta materia.
Hace pocos dfas se
formalizé en el
Diario Oficial una
de las dltimas ges-
tiones de Valentina Durdn co-
mo directora del Servicio de
Evaluaciéon Ambiental (SEA),
trasla declaracién de “no vigen-
cia” —con fecha 10 de marzo—
del documento que agrupaba
“Criterios para determinar la

2030
Se espera que, para
este aiio, Chile
concentre mas del 60%
de la capacidad de
observacion

astronémica global.

.

sobre lo que estd
permitido y lo que
interfiere con la ac-
tividad cientifica.
La directora eje-
cutiva de la Funda-
cién Cielos de Chi-
le, Daniela Gonza-
lez, explica que se
trata de una herra-
mienta clave para la proteccién
temprana: “Establecfa cémo de-
terminar si un proyecto con ilu-
minacién artificial podfa afectar
estas dreas y, por tanto, si debfa
someterse a un Estudio de Im-
pacto Ambiental, la via de eva-

luacién mds exigente. En térmi-
nos précticos, definfa distan-
cias, umbrales de brillo y poten-
cias instaladas (...). Sin ese
instrumento, existe un vacio de
orientacién técnica que afectala
certeza de todos los actores in-
volucrados”.

Decision clave

Si bien existe este “vacio” a
nivel normativo, Gonzdlez sub-
raya que los proyectos todavia
deben atenerse a las restriccio-
nes que establece la Ley Gene-
ral de Bases del Medio Ambien-
te. Sin embargo, recae sobre el
actual Gobierno la responsabi-
lidad de dictar una normativa
clara y acorde al interés mun-
dial que existe por esta activi-
dad en Chile

CTAO

En este sentido, desde la So-
ciedad Chilena de Astronomia
(Sochias) remarcan que el “reti-
ro” de esta gufa no es preocu-
pante en sf mismo, dado que
“los criterios de evaluacién en
el Sistema de Evaluacién de Im-
pacto Ambiental (SEIA) para
determinar la susceptibilidad
de afectar dreas astrondmicas
estaban desactualizados, parti-
cularmente en lo referido a la
indicacién de tolerar hasta un
10% de contaminacién por ilu-
minacidn artificial por cada
proyecto”.

Este escenario vuelve todavia
mds relevante la decisién que
tome el Gobierno actual. “Espe-
ramos que se avance pronta-
mente en la elaboracién de nue-
vos criterios que incorporen es-
tandares técnicos actualizados
(...). La proteccién de los cielos
oscuros constituye un desafio
permanente que requiere mar-
cos regulatorios claros, criterios
técnicos robustos y una adecua-
da coordinacién institucional”,
indican desde Sochias.

Itziar de Gregorio, represen-
tante en Chile del Observatorio
Europeo Austral (ESO, por sus
siglas en inglés) agrega que
“Chile puede sentirse muy or-
gulloso de ser un lugar excep-
cional para la observacién as-
tronémica gracias a sus cielos
pristinos (...). Resulta indispen-
sable que los criterios y normas
que buscan resguardar ese pa-
trimonio respondan a los mds
altos estdndares de proteccion,
tales como los recomendados
por la Unién Astronémica In-
ternacional, actualizados hace
exactamente un afio”.



